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Retos actuales de los programas alimentarios 

escolares y desafíos de cara al futuro 

La pandemia por Covid-19 y las medidas de contención implementadas por los 

gobiernos a nivel global han afectado múltiples aspectos de la vida cotidiana de 

las personas. La educación y todo el conjunto de actividades vinculadas 

afrontaron el mayor y más significativo cambio, con una parálisis casi total de las 

actividades en prácticamente todo el mundo. En el caso de Argentina, la 

suspensión de las actividades escolares se decidió desde el Ministerio de 

Educación de la Nación en el marco del aislamiento social, preventivo y 

obligatorio (ASPO) establecido por el decreto presidencial 297/2020. 

Las medidas gubernamentales fueron escalando desde que se detectaron los 

primeros casos en el país, hasta que el 15 de marzo se tomó la decisión de 

suspender, mediante la Resolución ministerial 108/2020, el “dictado de clases 

presenciales en los niveles inicial, primario, secundario en todas sus 

modalidades, e institutos de educación superior, por CATORCE (14) días 

corridos a partir del 16 de marzo”. Complementariamente, en su artículo 1° inc. 

e dicha resolución especificó que: “se recomienda (...) Garantizar la continuidad 

de todas las prestaciones alimentarias que se brinden en el sector educativo, y 

en caso que se mantuvieran en funcionamiento los comedores escolares, 

deberán observarse las disposiciones de higiene y salubridad, sobre distancias 

mínimas y toda otra que la autoridad sanitaria disponga durante este período 

excepcional, y adecuar, de ser necesario, la cantidad de turnos en que se preste 

el servicio alimentario, para brindarlo a la totalidad de los y las asistentes, y 

dándose toda otra organización adecuada a estos fines”  

La decisión de instrumentar el ASPO, tomada desde el gobierno nacional, llevó 

a los sistemas educativos de cada provincia a suspender las clases presenciales 

en establecimientos de nivel inicial, primario, secundario y terciario. La medida 

trajo consigo el cierre de comedores escolares, que diariamente asisten a casi 

cuatro millones de niños, niñas y adolescentes de todo el país. Una reciente 

encuesta de Unicef Argentina muestra que el 79% de las personas beneficiarias 

de programas de alimentación escolar (PAE) experimentó un cambio en la 

frecuencia en la atención de comedores.  

De esta manera, la cuarentena obligó a diseñar e implementar con celeridad un 

esquema que diera continuidad a la actividad que habitualmente se desarrollaba 

en los comedores escolares. En simultáneo, la paralización de la actividad 

económica con el consecuente desempleo y caída de los ingresos familiares 

recrudeció el deterioro de las condiciones socioeconómicas. El creciente riesgo 

alimentario para los grupos en situación de vulnerabilidad social incrementó la 

presión sobre el sistema de comedores escolares, que debieron reformularse 
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con urgencia para garantizar la distribución de alimentos en un contexto de 

extrema gravedad. 

Esta situación puso en evidencia, de manera incontrastable, una realidad 

cotidiana para amplios sectores de la sociedad: la centralidad vital del sistema 

educativo público no sólo como instancia de formación y contención de niños, 

niñas y adolescentes, sino también -y en muchos casos, primordialmente- como 

la principal estructura de política de asistencia alimentaria del país para este 

colectivo. Si bien en el universo de políticas sociales argentinas predominan los 

programas de transferencias monetarias, como Asignación Universal por Hijo o 

el más reciente Ingreso Familiar de Emergencia, la provisión de habitual y 

sostenida de alimentos estuvo centrada históricamente en los comedores 

escolares, ahora apuntalada también por la Tarjeta Alimentar. 

El presente informe explora un panorama general de los PAE, iniciando con una 

reseña de algunas de las recomendaciones que Unicef, Fao y el Programa 

Mundial de Alimentos realizaron en su reciente informe conjunto. Luego repasa 

las diferentes medidas adoptadas por cada provincia para garantizar la 

alimentación de niños, niñas y adolescentes durante la cuarentena. Finalmente 

se incluye una serie de recomendaciones puntuales para el caso argentino a fin 

de asegurar o mejorar, según el caso, la transparencia en la gestión de la política 

y la calidad nutricional de los alimentos entregados. 

Este último aspecto es central, considerando que las clases presenciales 

continuarán suspendidas, incluso después del levantamiento de las restricciones 

de circulación o el reinicio masivo de las actividades económicas. Aunque no 

existen indicios claros, el cierre de las escuelas sumado a las fuertes 

restricciones presupuestarias que afectan a los gobiernos en todos sus niveles 

puede dar a luz a una nueva dinámica de implementación de los PAE en 

Argentina. 

El futuro de los PAE está atado, en lo inmediato, al porvenir de la actividad 

escolar. Pero en el largo plazo su dinámica de funcionamiento puede virar hacia 

modelos diferentes a los que conocemos. En un contexto en el que no sólo las 

prácticas sociales, sino también los mecanismos institucionales y procedimientos 

administrativos del Estado están en discusión, esta política podría ser 

rediseñada apuntando a minimizar los riesgos de contagio y/o a bajar los costos 

de implementación. 

En caso de continuar a mediano o largo plazo con la entrega de módulos de 

alimentos, es prioritario mejorar la calidad de la alimentación que los estudiantes 

ya recibían en los comedores escolares. Siguiendo las Guías Alimentarios para 

la Población Argentina se deberían evitar o entregar en baja cantidad o 

frecuencia, alimentos que las mismas desalientan o no recomiendan su consumo 

frecuente, como azúcar, cacao o galletitas, hoy casi omnipresentes en las cajas 

que se entregan.  
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Una combinación de mayor calidad de ingredientes con una correcta 

capacitación sobre manipulación y preparación de alimentos en los hogares 

debería ser la línea de base de cualquier innovación futura en los programas de 

alimentación escolar de cada provincia. 

Enfoque de derechos y sugerencias de los organismos 

internacionales 

Más de 180 países han cerrado a sus escuelas a causa de la pandemia por 

COVID-19. Esto implica que más de 1.500 millones de chicos y chicas alrededor 

del mundo (la mitad de los estudiantes de todo el globo) no están teniendo clases 

presenciales debido a la emergencia sanitaria. En este contexto, Unicef, Fao y 

el Programa Mundial de Alimentos elaboraron un conjunto de recomendaciones 

provisionales acerca de la Mitigación de los efectos de la pandemia por Covid-

19 sobre la alimentación y nutrición de los y las estudiantes.  

El documento advierte que el cierre de las escuelas no solo tendrá un impacto 

negativo en el derecho a educación de niños y niñas que sino también vulnerará 

la alimentación adecuada de este grupo, ya que más de 350 millones de 

estudiantes posiblemente no tengan acceso a una alimentación escolar de 

manera regular cómo lo hacían antes.  

Desde un enfoque que prioriza los derechos humanos, recomiendan que las 

intervenciones realizadas en el marco de la emergencia apuntes a los más 

vulnerables, siempre y cuando se respeten los derechos de todos. Por eso la 

prioridad es que las medidas o respuestas a las problemáticas no se conviertan 

en un foco de infección ni en un riesgo tanto para las familias como para el 

personal escolar, el voluntariado y proveedores. Es necesario que se tomen 

todas las precauciones para asegurar el cumplimiento del distanciamiento físico 

y los protocolos higiene dictados por las autoridades sanitarias tanto de nivel 

nacional como internacional. 

Las recomendaciones de los organismos internacionales se ajustan a cada 

situación en particular, de acuerdo a la continuidad o no de la actividad escolar 

en cada país. En líneas generales, en países donde las escuelas están cerradas, 

se aconseja: 

● Mantener la flexibilidad en el suministro y distribución de comida sin dejar de 

cumplir con los protocolos del COVID-19 teniendo en cuenta las condiciones 

cambiantes del contexto. 

● Usar los recursos disponibles para salvaguardar la seguridad alimentaria y 

nutrición de los estudiantes.  

● Construir sobre las redes de seguridad social existentes para cubrir las 

necesidades de los grupos de más vulnerables 
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● Planear para la futura reapertura de las escuelas 

● Asegurar la nutrición de las personas en situación más vulnerable al diseñar 

una respuesta nacional a gran escala. 

En particular, se especifican recomendaciones para los diferentes actores 

involucrados en el proceso de los programas de alimentación escolar. Para 

quienes toman decisiones políticas a nivel nacional y subnacional 

En lo que respecta a flexibilidad:  

▪ Establecer un grupo de trabajo de emergencia a nivel nacional que se 

encargue de los programas de alimentación escolar (que involucre los 

ministerios de educación, protección social, agricultura y salud).  

▪ Considerar darle autonomía a las regiones y localidades para que 

decisores y decisoras de cada localidad puedan dar una respuesta 

adecuada a los recursos y capacidades disponibles.  

▪ Usar canales de comunicación masiva para informar a las familias, las 

escuelas y proveedores sobre decisiones y cambios. Esto sirve para 

reducir la ansiedad sobre la distribución de alimentos. 

▪ De ser posible, establecer mecanismos de rendición de cuentas, para 

verificar que el derecho a la alimentación de  niños y niñas este siendo 

respetado durante la provisión de alimentos.  

▪ En cuanto sea posible, utilizar redes sociales o radio para diseminar 

protocolos o acercamientos exitosos.  

▪ Utilizar las bases de datos de las escuelas para detectar a en el 

alumnado a las personas más vulnerables 

▪ Considerar expandir cobertura a estudiantes que no se beneficiaban 

antes de los programas alimentarios escolares, pero que ahora 

seguramente se vean en necesidad debido al impacto de la emergencia. 

En lo que respecta a utilizar los recursos disponibles: 

▪ Evaluar rápidamente las opciones disponibles y consultar con las 

localidades para determinar las opciones adecuadas.  

▪ Al evaluar las opciones, se debe tener en cuenta: 

○ El nivel de nutrición de niños y niñas 

○ La factibilidad de continuar con la distribución o si el movimiento se 

encuentra restringido 

○ La capacidad de cambiar el empaquetamiento de los alimentos 

para asegurar la seguridad del alimento 
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○ La modalidad de distribución y preparación de la comida 

○ La factibilidad de desarrollar un mecanismo en donde se le 

entregue a niños y niñas suplementos de micronutrientes para 

consumir en sus hogares bajo la supervisión de sus madres y  

padres. Esto se lleva a cabo principalmente en los países que 

tienen altas tasas de anemia. 

Las recomendaciones para actores y socios a nivel escolar, incluyendo a la 

sociedad civil y el sector privado, sostienen 

En lo que respecta a la flexibilidad: 

▪ Apoyar a las escuelas para que logren detectar rápidamente las 

necesidades del alumnado y las áreas de colaboración en términos de 

provisión y distribución de alimentos.  

▪ Considerar mecanismos de entrega de módulos de comida para que las 

familias cocinen en sus casas para asegurar un suministro 

ininterrumpido de alimentos a pesar del cierre de escuelas 

▪ De ser factible y seguro coordinar la preparación de raciones y la entrega 

de las mismas.  

▪ Ofrecer múltiples puntos de retiro para las familias y así evitar grandes 

aglomeraciones de personas 

▪ Organizar redes online y mapas usando herramientas digitales, para 

coordinar las medidas. 

En lo que respecta a utilizar los recursos disponibles: 

▪ Redactar reportes para los gobiernos locales en donde se les informe de 

los principales cambios.  

▪ En lo posible utilizar redes móviles para coordinar con las familias.  

▪ Asegurar la higiene y distanciamiento social óptimo para el voluntariado, 

personal docente y familias; independientemente de la modalidad 

elegida. 

▪ En lo que respecta a módulos alimentarios, se recomienda promover la 

entrega de múltiples módulos a las familias para evitar futuro contacto. 

▪ De ser posible y aceptado por la comunidad escolar, mantener una base 

de datos que contenga la información del grupo familiar de cada 

estudiante para facilitar la inscripción del mismo a algún beneficio en 

efectivo.  

▪ Hacer público los logros, mediante fotos, videos o blogs para que otros 

actores involucrados puedan verlo 
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Otra perspectiva de gran interés, teniendo en mente en regreso de la actividad 

escolar presencial, es la que aporte el Marco para la reapertura de las escuelas, 

un documento conjunto de Unesco, Unicef, Banco Mundial y el Programa 

Mundial de Alimentos. 

El informe sostiene que “el momento para reabrir las escuelas debe guiarse por 

el interés superior del niño y por consideraciones generales de salud pública, 

sobre la base de una evaluación de las ventajas, los riesgos y las pruebas 

intersectoriales y específicas del contexto, incluidos los factores 

socioeconómicos, educativos y de salud pública. Este análisis también servirá 

para priorizar las medidas de mitigación de los riesgos. La toma de decisiones 

deberá hacerse junto con las partes interesadas a nivel subnacional, a fin de que 

las medidas se basen en un análisis de cada contexto local.” 

En este sentido, la prioridad al momento del regreso de los comedores escolares 

debe centrarse en la infraestructura sanitaria. Será fundamental establecer 

protocolos estrictos que aseguren cumplir con el distanciamiento físico y las 

medidas sanitarias recomendadas por la OMS. En ningún caso la asistencia de 

los niños, niñas y adolescentes al establecimiento debería verse afectada por el 

temor a una infección. 

Adecuación de los programas de alimentación escolar 

en las provincias argentinas 

Los programas de alimentación escolar se implementan bajo la jurisdicción de 

cada una de las provincias, en el marco de sus respectivos sistemas escolares. 

Existen algunos matices que diferencian una provincia de otra respecto de la 

amplitud de las prestaciones, los criterios de cobertura y el mecanismo de 

financiación. Más allá de estos detalles, a continuación se recopila la información 

accesible y publicada por los gobiernos provinciales respecto de cómo 

adecuaron la prestación de los PAE. En el caso de algunas provincias no se logró 

verificar información oficial sobre el funcionamiento de comedores escolares o 

medidas de contingencia. 

Para cada una de las provincias analizadas se ha intentado determinar la 

modalidad adoptada para la continuidad de los comedores, la composición de 

los menúes o módulos alimentarios entregados -según el caso-, la frecuencia y 

la disponibilidad de planes especiales sin TACC o similares.  

La dinámica ha sido cambiante durante todo el periodo de la cuarentena, por lo 

que cabe aclarar que la información aquí reseñada refleja la situación efectiva 

hasta la segunda semana del mes de mayo. 
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Buenos Aires 

Se optó primeramente por la entrega de viandas ya que los comedores de las 

escuelas públicas debían seguir funcionando porque en algunos casos es la 

única comida al día que percibe una parte del alumnado. La entrega de la vianda 

variaba en cada escuela, manteniendo la misma franja horaria (de lunes a 

viernes de 11 a 13 h) En este caso se instaba a madres y padres a no asistir con 

sus hijos e hijas a buscar la vianda para evitar exposición. Esto se mantuvo hasta 

el 20 de marzo cuando el Gobierno emitió un comunicado que precisaba que 

solo quedarían abiertos aquellos comedores que no hayan logrado reemplazar 

el servicio alimentarios por la entrega de módulos. 

En la misma línea, el 27 de marzo se resolvió que el Servicio Alimentario Escolar 

(SAE) se presentará mediante la entrega de módulos de alimentos, los que 

deberán adecuarse al marco nutricional de emergencia. Este marco contempla 

la necesidad de priorizar en términos de seguridad alimentaria la selección de 

alimentos que no requieran cadena de frío para su transporte y con plazo de 

aptitud vigencia igual o superior a 6 meses. 

Los módulos están compuestos por: Leche en polvo; Yerba mate; Azúcar blanca; 

Galletitas dulces; Huevos; Fideos secos; Arroz; Harina de maíz; Puré de tomate; 

Arvejas en conserva; Lentejas en conserva; Harina de trigo enriquecida; 

Jardinera en conserva; Aceite de girasol. Está prevista la entrega de dos módulos 

por mes. 

Catamarca 

Los módulos alimentarios, a partir del lunes 6 de abril comenzaron a ser 

distribuidos por el profesorado y la dirección de cada colegio en las distintas 

comunas. A este módulo, que ya se venía entregando, decidieron agregarle una 

cartilla de actividades para lograr una continuidad de la actividad pedagógica. 

Chaco 

Las prestaciones dentro del marco del programa Seguridad y Soberanía 

alimentaria (asiste a 240.000 NNyA) siguieron activos a través de la entrega 

“asistencias alimentarias especiales” que constan de 4500 módulos para 

personas en bajo peso, 1300 a personas celiacas en 49 puntos de la provincia 

donde hay Unidades de Seguimiento Nutricional. 

El 3 de abril, el Ministerio de Educación instó a autoridades y docentes de las 

diferentes escuelas provinciales a garantizar el servicio de comedor escolar tal 

como los decretos 432 y 433/2020 determinan. Según sus relevamientos cerca 

del 50% de los comedores escolares de la provincia no están funcionando. Ante 

esto, el ministerio busca preservar a los más de 230.000 niños y niñas que 

asisten a dichos comedores instando a las escuelas a continuar dando respuesta 

a aquella necesidad concreta. A su vez, destacan que no pondrán 
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en riesgo la salud de docentes y autoridades ya que las recomendaciones de 

salud e higiene deben cumplirse a la hora de prestar el servicio. 

Chubut 

El Gobierno de Chubut tomó la decisión de cerrar los comedores escolares a lo 

largo de la Provincia. Ante esto han readecuado el servicio mediante la entrega 

de módulos de alimentos al alumnado de las escuelas. Los mismos no solo se 

entregan en establecimientos donde funcionan comedores sino también en todas 

las escuelas próximas a zonas vulnerables. Las entregas son semanales y para 

su composición se tienen en cuenta las indicaciones de profesionales 

nutricionistas del Programa Nutriendo Chubut. Para la entrega de los mismos, 

las autoridades citan a madres y  padres para el retiro de los módulos. Cabe 

destacar que distinto es el caso de las escuelas especiales, en donde los 

módulos son entregados a domicilio para que no haya necesidad de salir del 

hogar. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

El gobierno optó por rearticular el esquema de distribución de alimentos de los 

comedores para pasar a la entrega de viandas. Esta decisión generó numerosos 

reclamos referentes a la calidad y entrega de la vianda. Las denuncias se 

centraron en el hecho que la vianda lejos de ser un reemplazo a un almuerzo o 

cena era un “refrigerio reforzado” que constaba de uno o dos sandwiches de pan 

con una feta de queso y una de fiambre, un paquete de cuatro galletitas, una 

fruta y una barrita de cereal. Cabe destacar que esta misma vianda es entregada 

a bebés, niñas y niños de hasta tres años. Ante estas denuncias el gobierno 

respondió: “es lo mejor que se pudo hacer, sin llegar a ser lo ideal”. A su vez, las 

entregas de viandas de varias escuelas se vieron centralizadas en una, no 

siendo el criterio adoptado el de la cercanía sino la agrupación por 

concesionarias. 

A partir del 1 de abril el gobierno de la ciudad decidió reemplazar la modalidad 

de “viandas” por la entrega de “canastas escolares nutritivas” que deberían durar 

10 días. Incluye dos opciones, canasta desayuno y canasta almuerzo. La 

canasta desayuno por un lado contiene 2 litros de leche que puede ser larga vida 

o en polvo, 10 infusiones, y 10 envases individuales de galletas (de avena, dulces 

y de agua) barras de cereal y vainillas. Con la canasta cada estudiante puede 

realizar en su casa diez desayunos que equivalen a dos semanas de clase. 

Instan a que se consuma un desayuno al día para optimizar los alimentos de la 

canasta.  

La canasta escolar trae alimentos para 10 almuerzos lo que equivale a 2 

semanas de clase. Se encuentra compuesta de tanto productos secos como 

frescos. Dentro de productos secos contiene 1 paquete o unidad de fideos, arroz, 

lentejas, arvejas, aceite, puré de tomate, queso rallado, flan o 
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gelatina, azúcar y pescado de conserva. A su vez, contiene medio kilo de cebolla 

y zanahoria, una unidad de zapallo y 5 frutas. En algunos casos se ha 

denunciado que frutas y verduras se encontraban en mal estado y la cantidad 

enviada era menor al número de las matriculas de estudiantes en el comedor. 

Por su parte en las escuelas secundarias con comedor no se les entregó 

módulos alimentarios sino 10 saquitos de té o mate cocido, 2 cajas de leche, 

cinco frutas, y un par de paquetes de galleta y barritas de cereal.  

Cabe destacar que las canastas que distribuye el gobierno de la Ciudad van 

acompañadas de un manual de implementación con normas de higiene y 

manipulación y opciones de recetas para utilizar los alimentos entregados. 

 

 

Fuente:https://notasperiodismopopular.com.ar/2020/04/02/comida-escuelas-sin-prioridad-rodriguez-larreta/ 

Córdoba 

Inicialmente, en algunas escuelas de interior, se intentó la apertura sólo del 

comedor para que chicas y chicos asistieran a almorzar, pero la baja 

concurrencia obligó a rediseñar la estrategia.  

A partir de la segunda semana de cuarentena el programa PAICor dispuso la 

entrega de módulos en Capital, Gran Córdoba e Interior -según la modalidad 

vigente- a  las personas titulares del programa, para cubrir 10 días de 

desayuno/merienda y almuerzo. Cada módulo se compone de los siguientes 

alimentos: Fideos guiseros (De harina de trigo o semolados) Fideos tallarines 

(De harina de trigo o semolados); Arroz grano largo fino (Similares a la variedad 

Blue Bonnet); Harina de Maíz cocción rápida; Harina leudante; Aceite de girasol 

https://notasperiodismopopular.com.ar/2020/04/02/comida-escuelas-sin-prioridad-rodriguez-larreta/
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/maíz; Puré de tomate; Lentejas; Arvejas en conservas; Flan o Postre en polvo; 

Leche en polvo entera enriquecida con Vit. A y D; Cacao en polvo; Azúcar blanca. 

Se entregaron módulos especiales para celíacos. 

Recientemente la provincia de Córdoba ha ampliado el módulo alimentario para 

cubrir el equivalente a un mes de alimentación de los y las estudiantes. Además 

de la cantidad, se incrementó la variedad de alimentos, incorporando choclo 

cremoso y merluza en lata.  

Corrientes  

Desde el 13 marzo, el Ministerio de Desarrollo Social de la provincia modificó la 

modalidad de entrega de alimentos en merenderos y comedores. A fin de 

garantizar la continuidad de la asistencia en los barrios, la modalidad pasó a ser 

de viandas. Madres y padres del estudiantado benefiaciario deben buscar las 

raciones diariamente, cumpliendo con los protocolos nacionales y provinciales 

que surgen de la emergencia sanitaria. 

Entre Ríos 

Se buscó garantizar la continuidad del servicio de los comedores escolares, con 

la entrega de viandas en más de 500 comedores escolares que fueron retiradas 

por  adultos y adultas responsables por cada estudiante en  los establecimientos 

educativos. Junto con la vianda se otorga un “refuerzo alimentario” que tiene por 

objetivo garantizar el desayuno y la merienda de niñas y niños en sus casas por 

15 días. Dicho refuerzo está compuesto de una caja de leche en polvo, cacao en 

polvo y un kilo de azúcar. 

Sin embargo, las 20 escuelas del departamento de Islas de Ibicuy se encontraron 

con dificultades a la hora de concretar la entrega de viandas y módulos debido a 

la escasa movilidad de sus habitantes que dependen en su mayoría de lanchas 

para llegar a los establecimientos. Por ello diseñaron la entrega en esa zona de 

módulos alimentarios que arrancó el 4 de mayo. El módulo contiene arroz, 

harina, aceite, flan en polvo, lentejas entre otros productos. Con este módulo 

también se entrega un módulo de Copa de leche que contiene cajas de leche en 

polvo, azúcar y cacao en polvo. 

El gobierno incrementó en un 35% las partidas para los comedores escolares. 

Dicho presupuesto fue acreditado el lunes 6 de abril. El 2 de abril el gobierno 

afirmó que los comedores escolares continúan abriendo brindando viandas a 

más de 18.000 niños, niñas y adolescentes (NNyA) en distintos lugares de la 

provincia.  
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Formosa 

La información accesible se limita a referencias públicas de autoridadesde 

diferentes colegios que explican cómo funcionan los comedores escolares. Con 

el objetivo de preservar a niñas y  niños y la salud pública, son padres y madres 

asisten al colegio para retirar “mercadería abundante como para abastecer una 

semana”. Sin embargo, cabe destacar que el comedor funciona normalmente. 

Hasta abril, podían llevar a los y las estudiantes al comedor con normalidad; a 

partir de principio de mayo de adoptó la decisión que sean padres y madres 

quienes deben acercarse cada día al comedor a retirar la ración en formato 

vianda. 

A su vez el Plan Nutrir que se sustenta de fondos exclusivamente provinciales 

entrega módulos alimentarios semana de por medio. Los mismos se componen 

de frutas, verduras y carnes, pero sin especificar la información disponible cuál 

es la composición puntual. 

Jujuy 

Se decidió cerrar los comedores escolares en conjunto con los establecimientos 

educativos. Debido a esto se tomó la decisión de preservar la alimentación de 

los 150.000 estudiantes que forman parte del Programa Nutrición Escolar del 

PLASONUP y para ello se entregan a domicilio módulos alimentarios, evitando 

así la exposición a salir de sus hogares. La política alimentaria en Jujuy es amplia 

e integral por ello es que la entrega de los módulos se articula con la entrega 

regular de módulos del programa “Comer en Casa” 

La Pampa 

La Dirección general de Administración Escolar informó el reparto de módulos 

alimentarios y/o viandas a domicilio para niñas y niños que almuerzan 

habitualmente en comedores escolares. La entrega de viandas se realiza 

diariamente entre las 11 y las 14 h. 

La Rioja 

El Ministerio de Desarrollo Social en conjunto con el Ministerio de Educación de 

la provincia han trabajado de forma conjunta para asistir con alimentos tanto a 

merenderos (Programa de Desayunos y Meriendas) como también a los 

comedores escolares. Con este objetivo es que se le entrega a cada beneficiario 

un módulo alimentario con “algún cereal, yogurt o fiambre” indicó el secretario 

Inclusión y Desarrollo Social Alfredo Menem. Con esta medida se beneficiará 

alrededor de 288 escuelas, entregando más de 13500 módulos. Algunas 

escuelas que no pudieron adaptarse a la nueva modalidad, entregan viandas a 

sus estudiantes.  
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El gobierno de la provincia ha duplicado la inversión en comedores escolares 

con el objetivo de llegar a los hogares de todos niñas y niños afectados por esta 

emergencia sanitaria. Con esta duplicación se podrán entregar módulos en 289 

escuelas provinciales, los mismos estarán integrados por: leche, azúcar, flan, 

arroz, puré de tomate, aceite, fideos, queso rallado, polenta y lentejas. 

Mendoza 

Mediante la Dirección General de Escuelas (DGE) que se entregaron “Bolsones 

de tipo A”. Los mismos contienen: leche entera instantánea, saborizante, turrón 

y alfajor, fideos secos, puré de tomate, jardinera y arvejas. Los módulos se 

entregaron en 1232 escuelas y también a domicilio (por nómina de estudiantes, 

según su condición socioeconómica). La intención es llegar a 79.000 niñas, niños 

y adolescentes en condición de vulnerabilidad de nivel inicial, primario y 

secundario. La DGE explica que cada 15 días se hará entrega de un bolsón 

similar con alimentos complementarios para cumplir con el servicio alimentario 

que da la escuela en meriendas y viandas. 

 

Fuente: Dirección General de Escuelas de Mendoza (26.03.2020) 

Misiones 

Los comedores persisten abiertos en donde se entregan viandas los lunes, 

miércoles y viernes o martes y jueves dependiendo del establecimiento. Se insta 

las familias a que una sola persona se acerque a buscar la vianda. Ante la 

pandemia el equipo de nutricionistas diseñó platos ricos en proteínas, vitamina 

A y E, hierro, zinc, selenio y cobre que previenen enfermedades y estimulan el 

sistema inmune. 

El titular del Consejo General de Educación afirmó que se está haciendo un 

seguimiento de la situación de los comedores y que esperan poder proveer de 

módulos alimentarios a aquellas familias que más lo necesitan mediante la 

entrega de los mismos en las instituciones educativas. 
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Neuquén 

Desde el ministerio de Educación se optó por la entrega de módulos alimentarios, 

muchos de los cuales eran entregados a domicilio. En los casos de aquellos 

dirigidos a zonas rurales docentes y autoridades aprovecharon el envío del 

módulo para confeccionar y adjuntar un cuadernillo de ejercicios. 

Río Negro 

Se decidió reemplazar el servicio de desayuno y comedores escolares por la 

entrega de módulos alimentarios, tras un primer intento por entregar viandas. La 

entrega se realiza con el Ministerio de Desarrollo Humano de la provincia y se 

estima llegar a una cobertura de 24.000 alumnos. 

Salta 

El Ministerio de Educación decidió repartir Módulos Alimentarios con el objetivo 

de no interrumpir el Plan Provincial de Nutrición. La entrega de los módulos varía 

en horario dependiendo del establecimiento. Al día 28/03 se habían entregado 

100.000 módulos en toda la provincia respetando las normas de seguridad 

sanitarias dispuestas. No hay información sobre el contenido de los módulos. En 

el norte de la provincia continuaron funcionando los comedores escolares, 

fundamentalmente por la situación crítica en materia de alimentación en la 

región. 

San Juan 

El Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción Social en coordinación con el 

Ministerio de Educación diseñaron un sistema de entrega de alimentos para 

quienes que asistían regularmente a comedores. Los mismo se entregan en los 

19 municipios, y cada escuela define el día y horario de su entrega, en donde 

madres y padres (sin acompañantes, para evitar agrupamiento de personas) 

deberán presentarse con su DNI y el de sus hijos y/o hijas. Los módulos cuentan 

con siete productos que tienen por objeto suplantar el almuerzo o cena que 

recibirán en el comedor durante 2 semanas. Se estima que se entregarán un 

poco más de 36.000 módulos. Cabe destacar que se entregan módulos para 

estudiantes con celiaquía también. Todos los módulos vienen a partir de mayo 

con un kit de limpieza para que las familias puedan mantener la higiene del 

hogar. 

San Luis 

Entre las medidas adoptadas se encuentra la rearticulación del Programa 

Escuela y Comunidad para de esta manera cerrar los comedores escolares y 

suplirlo por vianda para qué los y las estudiantes puedan comer en sus 

domicilios. 
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Santa Fe 

El gobierno de la provincia se propuso garantizar el servicio de comedores para 

todas las personas en edad escolar. Con este propósito se coordinaron con las 

cocinas centralizadas y los comedores proveedores que adecuen los menús de 

modo tal que puedan ser entregados en formato de vianda individual. A partir del 

primero de abril la provincia ha decidido progresivamente dejar de entregar 

viandas cocinadas en los comedores para reemplazarlas por módulos 

alimentarios que deberán durar una semana y está destinado a la persona 

beneficiaria del comedor y su familia. La medida abarca 587 comedores 

provinciales, para sistematizar el procedimiento y evitar aglomeraciones, se 

convocará a estudiantes de acuerdo a su DNI para retirar los módulos 

semanales. 

Los módulos alimentarios contienen fideos, arroz, harina de maíz, puré de 

tomates arvejas, harina leudante, lentejas, azúcar, aceite, azúcar, leche en 

polvo, cacao, saquitos de yerba, mate cocido y té. El gobierno estima entregar 

en mayo 129.000 módulos y 250.000 kits de copa de leche a través del Servicio 

de Comedores Escolares.  

Tierra del Fuego 

Se procedió a repartir a domicilio módulos alimentarios a estudiantes que 

concurren a comedores escolares a partir del 18 de marzo. Esta acción tiene por 

objeto propiciar que las familias permanezcan en sus hogares al mismo tiempo 

que se cubren las necesidades alimenticias de niñas y niños que lo necesitan. El 

módulo contiene tanto alimentos secos como también frescos (carnes rojas y 

blancas, frutas y verduras) además de lácteos. El padrón de personas 

beneficiarias se amplió a quienes solicitaron por vía telefónica, más allá de las 

habituales. El gobierno municipal también entrega un módulo complementario 

que incluye elementos de limpieza. 

Tucumán 

Se decidió mantener los comedores escolares abiertos en la provincia, 

sosteniendo el sistema de raciones como se hace habitualmente, aunque 

mediante viandas, es decir madres y padres van y retirar las raciones para que 

sus hijos e hijas coman en el hogar. La elaboración de la comida se hace en la 

misma escuela tomando las medidas sanitarias correspondientes.  

Sin embargo, se han detectado denuncias sobre el cierre de comedores 

escolares como también irregularidades en los comedores que mantienen sus 

puertas abiertas. Por ejemplo,  en el barrio El Bosque de la capital denunciaron 

que el comedor de la zona había cerrado dejando aproximadamente 200 chicos 

sin vianda diaria. 
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Recomendaciones para mejorar la calidad nutricional1 

Como se observa en un veloz repaso por cada provincia, en general ha 

predominado la estrategia de reemplazar el menú servido en los comedores 

escolares por la entrega de módulos con alimentos para ser preparados en los 

hogares. Esto ha respondido, mayormente, a la necesidad de brindar una 

respuesta rápida, en términos de continuidad y despliegue logístico, y segura, 

desde el punto de vista sanitario y bromatológico.  

La celeridad en la transición de plato de comida en comedor a caja de alimentos 

en mano merece ser destacada, sobre todo si se considera que el contexto 

socioeconómico acentuó la necesidad impostergable de asistir a las familias 

afectadas por la crisis. En este aspecto, la dilatada experiencia del Estado en la 

implementación de políticas sociales que suponen algún componente de entrega 

de alimentos seguramente favoreció esa rápida adecuación. Incluso podría 

afirmarse que hubo gestión pública inteligente: los gobiernos recurrieron de 

inmediato al músculo institucional que mejor les funciona en situaciones como 

esta, y la opción se mostró efectiva. 

No obstante, la falta de certezas respecto del momento y las condiciones de 

finalización de la cuarentena escolar exigen un análisis cuidadoso acerca del 

futuro de los PAE. En lo inmediato, es necesario elevar la calidad nutricional de 

los alimentos que se entrega. En el largo plazo, la efectividad mostrada durante 

el estado de excepción no debería justificar una nueva normalidad de comedores 

reemplazados por el reparto de cajas de alimentos. La apremiante situación fiscal 

que atraviesan los gobiernos provinciales, y la propensión al ajuste del gasto 

público que estos escenarios suelen inducir, hacen oportuna la advertencia. 

Los módulos alimentarios que actualmente entregan los gobiernos provinciales 

son de variable composición, pero en la mayoría de ellos predominan los 

alimentos no perecederos secos (leche en polvo, azúcar, cacao, yerba, galletitas, 

harinas, arroz, fideos, lentejas, conservas de legumbres y vegetales, aceite, 

polvo para postres, entre otros). Muy pocos han incluido alimentos frescos, 

algunos casos por imposibilidad de recursos y otros por falta de planificación. 

En razón de ello, y siguiendo parámetros internacionales, desde Fundeps se 

recomienda a los gobiernos provinciales adecuar la composición de sus 

entregas, priorizando la calidad nutricional de viandas o módulos, según sea el 

caso. 

● Recomendaciones cuando se entregan viandas: 

                                                           
1. Las recomendaciones de la presente sección han sido elaboradas por la Lic. María Elisa Zapata. 
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▪ Mantener o aumentar el valor nutricional con respecto a las comidas 

entregadas regularmente en el comedor. 

▪ Incorporar frutas y verduras frescas, priorizando la compra de los 

mismos a productores locales de ser posible. 

▪ Evitar la entrega de alimentos o productos con un bajo valor nutricional 

o que no favorezcan una mejor calidad nutricional de la alimentación de 

los NNyA.  

● Recomendaciones cuando se entregan módulos alimentarios 

▪ Incluir alimentos con alto valor nutricional como por ejemplo frutas de 

estación, hortalizas, legumbres, leche, huevos, pescado enlatado. 

▪ Limitar la cantidad o suprimir aquellos alimentos que las Guías 

Alimentarias para la Población Argentina recomiendan evitar o consumir 

en baja cantidad y frecuencia como azúcar, cacao, polvo para 

postres, galletitas, y cualquier otro con bajo valor nutricional. 

▪ Incluir información sobre la utilización de los alimentos entregados para 

que las familias prioricen la alimentación de los NNyA y de esa forma 

asegurar que están consumiendo los alimentos cómo se prevé. 

Un aspecto complementario, aunque no estrictamente imputable a los PAE, es 

la preocupación por el acceso al agua segura. Las escuelas habitualmente 

funcionan como un entorno confiable de acceso al líquido vital. Resultaría óptimo 

que los PAE, articulen con iniciativas de otros organismos gubernamentales que 

favorezcan el acceso al agua segura para consumo a poblaciones en condición 

de vulnerabilidad.  

Se recomienda, además, incluir información sobre la correcta manipulación de 

los alimentos y el mantenimiento de la higiene. Algunas provincias ya han 

enviado instructivos para quienes se encargan de la preparación de los 

alimentos, en relación a su dosificación, secuencia de preparado y resguardos 

sanitarios para su correcta manipulación. 

Todas integradas, este conjunto de recomendaciones puede maximizar la 

ecuación de costo-beneficio en la calidad nutricional de la oferta de alimentos, 

sin dejar de atender y considerar la situación de inseguridad alimentaria que 

experimentan las familias de niños, niñas y adolescentes que no pueden asistir 

a la escuela ante esta situación excepcional. 
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Salvaguardas de transparencia y eficiencia en la 

implementación de la política 

Las restricciones impuestas por la pandemia y las medidas preventivas 

impactaron en el funcionamiento de la estructura burocrática del Estado y llevó 

a adecuar múltiples procedimientos administrativos. Los gobiernos en todos los 

niveles dictaron normativas que cambiaron, entre otros, los sistemas de compras 

y contrataciones públicas. Esto, naturalmente, tuvo su impacto la manera en que 

los programas de alimentación se adecuaron a la inactividad escolar.  

Habitualmente, los comedores escolares funcionaban en su mayoría a través de 

empresas contratadas para elaborar y distribuir viandas cocidas en las escuelas. 

Con el inicio del ASPO este procedimiento migró hacia la distribución de módulos 

de alimentos, lo que activó procesos de compras de alimentos marcados por la 

urgencia y el volumen de los mismos.  

La celeridad y amplitud de la cobertura fueron la prioridad en los primeros 

momentos de la transformación de los PAE, en algunos casos en detrimento de 

la transparencia y eficiencia en el proceso de adquisición de los alimentos a 

entregarse. Por caso, no existe información precisa sobre la continuidad o no del 

contrato con las empresas que proveían a los comedores de las viandas cocidas, 

o si las mismas intervienen de alguna manera en el nuevo sistema de reparto de 

módulos.  

La preocupación por la disponibilidad de información o la efectividad de los 

mecanismos de control del gasto se extiende a todo el accionar del Estado 

durante la pandemia, no sólo a los PAE. En razón de ello, la Red de 

Organizaciones de contra la Corrupción (ROCC) de la que Fundeps forma parte, 

ha elaborado una serie de recomendaciones generales sobre los sistemas de 

contrataciones públicas en estado de emergencia. Algunas de ellas se reseñan 

brevemente:  

● Normativa sobre compras y contrataciones durante la emergencia 

▪ Reajustar los tiempos de declaración de emergencia conforme 

evolucione la situación sanitaria. 

▪ Restringir las circunstancias objetivas que posibiliten que la información 

sobre compras y contrataciones no esté publicada o se publique de 

manera posterior en formatos electrónicos.  

● Disponibilidad de información 

▪ Abrir los datos de la gestión pública de la emergencia para permitir un 

mayor control por parte de la ciudadanía, garantizar que tal información 

sea fácilmente comprensible para cualquiera que no sea especialista. 

Particularmente, Publicar el expediente electrónico completo en los que 

se sustancian los procesos de compras y contrataciones. 
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▪ Contar con información sobre el presupuesto total destinado a compras 

y contrataciones durante el período de emergencia, así como el que 

corresponde a cada proceso 

▪ Publicar información sobre las transferencias realizadas por el Estado 

Nacional a las provincias, y de las provincias a municipios, cualquiera 

sea su destino. 

● Mecanismos de control y rendición de cuentas 

▪ Garantizar instancias de participación ciudadana a lo largo de todo el 

proceso de contratación durante el período de emergencia. 

▪ Garantizar las condiciones necesarias para que los órganos de control 

puedan ejercer su función. 

▪ Establecer criterios específicos y uniformes para efectuar el control 

posterior de los actos de gobierno y el gasto público realizados durante 

el período de emergencia.  

▪ Regular los procedimientos que permitan detectar conflictos de intereses 

en los procesos de compras y las herramientas necesarias para prevenir 

y sancionar estos casos. 

En particular, los gobiernos de cualquier nivel que estén contratando bienes o 

servicios para destinar a los programas de alimentación escolar deben evitar las 

compras directas, contrataciones sin licitación, o cualquier mecanismo que 

favorezca sobreprecios, conductas abusivas o favoritismos en la selección del 

proveedor. En general, estos procederes no sólo afectan la transparencia del 

proceso o pueden llegar a ocultar prácticas de corrupción, sino que 

fundamentalmente afectan la eficiencia y efectividad del gasto público.  

Resulta especialmente dificultoso garantizar la calidad de los bienes y servicios 

adquiridos cuando se limita la trazabilidad y auditabilidad de todo el camino que 

sigue una compra pública. En ocasiones, un error logístico o la falta de 

coordinación entre proveedores centralizados e instancias de distribución 

descentralizadas pueden implicar que una acción estatal no cumpla su objetivo 

y los recursos destinados se malgasten. 

Finalmente, otro aspecto que vincula la transparencia con la calidad en la 

alimentación, es la incorporación de productores y productoras locales de menor 

escala, como proveedores de los PAE, sobre todo en lo que se refiere a frutas y 

verduras. Además de incrementar el impacto económico a nivel micro, se 

resuelven algunos problemas de la cadena logística de distribución, y también 

se involucra a la comunidad en el proceso de provisión de alimentos y control del 

gasto. 
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Sobre Fundeps 

La Fundación para el Desarrollo de Políticas Sustentables (Fundeps) es 

una organización sin fines de lucro cuyo trabajo es la incidencia en políticas 

públicas para que se respeten los derechos humanos. Realiza actividades de 

investigación, capacitación, incidencia, litigio estratégico y cooperación en 

general, tanto a nivel local como nacional e internacional. 

:: Misión 

Contribuir al fortalecimiento de una sociedad más justa, equitativa e 

inclusiva que, a través de procesos democráticos y participativos, promueva 

un desarrollo sustentable y respetuoso de los derechos humanos. 

Página web: www.fundeps.org 

Facebook: @fundepsargentina 

Twitter: @fundeps 

Instagram: @fundepsargentina 

 

http://www.fundeps.org/

